Bogotá D.C,  de Septiembre de 2012

Doctor


JESUS ALFONSO RODRIGUEZ 

Secretario General

Cámara de Representantes 

Ciudad

Asunto: PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
“Por el cual se modifica el artículo 310 de la constitución Política Colombiana”

Respetado Secretario:

Conforme a la facultad que nos otorga la Carta Política, en su artículo 154, a continuación nos permitimos presentar éste proyecto de acto legislativo, que tiene por finalidad modificar y adicionar el artículo 310 de la Constitución Política, así:

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO _______ DE 2012 CAMARA:
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO
“Por el cual se modifica el artículo 310 de la constitución Política Colombiana”

OBJETO DEL PROYECTO

Este Proyecto de Acto Legislativo al ser de iniciativa Congresional, busca reivindicarse con un departamento al cual se le había aprobado junto con el departamento de San Andrés, un Régimen Especial en el artículo 42 aprobado por parte de la Asamblea Nacional Constituyente; el cual reformó el artículo 310 de la Constitución Nacional pero por omisión del Gobierno Nacional de la época, no se reglamento en debida forma y se dejó a un lado al Departamento del Amazonas siendo esta reforma constitucional un trascendental instrumento y mecanismo que permite establecer un régimen especial en lo administrativo, fiscal, de fomento económico, social, cultural, migratorio, y ecológico.

Se busca un respeto y aplicación al principio de la igualdad Con el fin de proteger no un Departamento sino un país, una estabilidad ecológica, una identidad cultural, preservar el ambiente y los recursos naturales, así como se protegen los de la Isla de San Andrés.

Como bien se sabe, aunque exista libertad en nuestra actual constitución, estas no pueden ser absolutas “ninguna constitución del mundo puede permitir que una determinada región o comunidad pierda su desarrollo sostenible                                

Al incluir este acto en la Constitución Política, se servirá de soporte jurídico, para brindar al gobernante herramientas serias y hacer un efectivo control a la inmigración desordenada y de los asentamientos humanos subnormales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El constituyente colombiano estableció la necesidad de proteger tanto a la Isla de San Andrés y Providencia como al departamento del Amazonas porque:
Son territorios que se encuentran dispersos geográficamente del resto del territorio nacional. 

-San Andrés por ser una isla rodeada de mar y la distancia geográfica que posee frente a los demás departamentos dentro del territorio nacional.

-El Departamento del Amazonas además de tener una distancia territorial muy considerable para acceder a sus únicas ciudades, no posee ninguna clase de vía carreteable, ya que todo es selva siendo una isla pero rodeada por tierra.  Su vía de acceso es el aire.
La Asamblea Nacional Constituyente, al momento de realizar el proyecto del Art. 310 de la Constitución Nacional, contempló la inclusión además del Archipiélago de San Andrés y Providencia, al Departamento del Amazonas como Departamentos que requieren tratamiento especial en el tema económico, social, administrativo, de inmigración, fiscal, de comercio exterior y de cambios, como quedo establecido en las actas de junio 22  de 1991 que dejan constancia de las sesiones que se realizaron para proponer y aprobar este artículo. 

Proponen estudiar el caso del Amazonas para incluirlo en el artículo citado posteriormente, caso que solo hasta el momento se está volviendo a contemplar.

Además y frente a este olvido, el Departamento del Amazonas no ha merecido facilidades de desarrollo en toda la amplitud de los sentidos, es un departamento relativamente descuidado, tiene poca infraestructura y déficit en el abastecimiento de servicios públicos y comunicaciones,  además le aqueja otro problema que quizá es más importante para el país entero, y del cual revelan estudios que demuestran que el Amazonas debe ser una región que goce de una protección especial del Estado, pues de otra forma estaría condenada a la perdida de una quinta parte de su selva. 
Decir que este es uno de los grandes dilemas que enfrenta Colombia no es exagerado. La selva del Amazonas es hoy la gran reserva del planeta y por eso todos los ojos están clavados en ella. Es el principal regulador del clima, ahora 
que este es un tema prioritario, tiene el 20 por ciento del agua dulce en un mundo sediento y produce una quinta parte del oxígeno que se respira en la Tierra.


Pero los pronósticos para ese tesoro verde no son alentadores. Según informes elaborados por una alianza de organizaciones como el Fondo Patrimonio  Natural, Gaia Amazonas, Ilsa y Alisos -y financiado por la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (Usaid)-, reveló que en 2030 más de la quinta parte de la selva colombiana no existirá. Y esta amenaza podría multiplicarse por la falta de control sobre el boom de los recursos no renovables.

El 95 por ciento de esa selva tiene alguna figura de protección ambiental, sea resguardos indígenas o parques naturales, que prohíben el desarrollo comercial en este territorio. 

Existe un grave peligro de una acelerada degradación que experimenta este importante patrimonio natural y cultural, por la ocupación inadecuada del territorio, sumada a prácticas productivas y extractivas insostenibles, tales como la deforestación.

Un problema adicional que ya se aprecia es la contaminación de ríos y humedales por los vertimientos de aguas residuales de poblados consolidados,  en estas condiciones, en los suelos del Amazonas, pobres por naturaleza y con extremada fragilidad de sus ecosistemas, una vez intervenidos se esterilizan y degradan en forma acelerada.

También existen graves problemas jurídicos que afrontan tanto los resguardos indígenas, como el área urbana de los antiguos corregimientos departamentales ( hoy Territorios Especiales y Fronterizos según ley 1551, la cual debe ser reglamentada) debido a que no se determinan sus límites territoriales en la medida en que se superponen  áreas constituidas como los parques nacionales y las reservas forestales.

Según  análisis realizado por Acción Social departamento del Amazonas, en las cifras del Registro Único de Población Desplazada (RUPD) con corte a 31 de Julio de 2011, encontramos en los últimos años una gran elevación del flujo indiscriminado y permanente de personas en un total de MIL SETENTA Y CINCO (1075) en situación de desplazamiento provenientes de otros departamentos y estableciéndose en el Departamento del Amazonas.

Esta es una de las situaciones preocupantes, ya que esta en plena vulnerabilidad  la cultura nativa, además esta situación perturba el desarrollo social, cultural y económico del departamento, y consecuentemente una degradación en la vida natural y ecológica de la región, es cierto que el 
Departamento del Amazonas es una región con características especiales ambientales no solo en Colombia sino en el mundo.   
Allí se están  acentuando las cifras de aumento de delincuencia y hurtos callejeros y en viviendas,  donde en su mayoría los autores de estos hurtos son personas que  vienen de otros departamentos, por lo anterior, las estadísticas de los últimos años comprueban el índice indiscriminado de llegada de desplazados de todo el territorio colombiano al territorio Amazonense, conllevando a la proliferación de delincuencia común y creando una superpoblación en un departamento que a pesar de ser el más extenso del país no tiene para donde expandirse porque esta conformado por parques nacionales y resguardos indígenas en un (95%) actualmente estamos con el dilema de donde reubicar según el POT a nuestros compatriotas Amazonenses que están viviendo actualmente en zonas de alto riesgo y así mismo el espacio que tenemos para el desarrollo de planes de vivienda de interés social es mínimo, porque de otra parte estaríamos desarrollando políticas que van a afectar nuestro medio ambiente en forma irreversible y nos vamos a convertir en depredadores de nuestra propia selva, perjudicando el desarrollo sostenible del mundo. Este factor nos coloca incluso en desventaja con el resto del territorio nacional, pues no tenemos terrenos  para inscribir en los programas del Gobierno Nacional para vivienda de interés social gratuita.

Pero con la inmigración descontrolada podría ocasionar un grave deterioro de los recursos naturales, generando problemas de salud e impacto ambiental a las comunidades indígenas, colonos y campesinos; deficiente prestación de servicios públicos, limitados a los centros urbanos; programas de salud y educación no adecuados a las características sociales y culturales de las comunidades locales.

Como el Departamento de San Andrés y Providencia, el departamento del Amazonas también es una isla, que no esta rodeada por mar, pero si esta rodeada por selva virgen siendo una riqueza natural y muy extensa la cual no puede ser explotada; y su aislamiento del territorio nacional es total. Teniendo como único recurso la relación socioeconómica tripartita con nuestras poblaciones hermanas  de Tabatinga (Brasil) y Santa Rosa y Caballo Cocha (Perú).

Así las cosas sabemos que el departamento del Amazonas posee características especiales muy similares a las de San Andrés y Providencia teniendo en cuenta  que sus únicas ciudades están en una isla, rodeada no de 
mar pero si de tierra, generando muchos perjuicios económicos y sociales, peor aun cuando no existe control de la densidad poblacional; el Departamento del 
Amazonas necesita un régimen especial en cuanto a inmigración se trata, por cuanto llegan muchas personas que han sido desplazadas, sin proyectar beneficios económicos para el departamento.

 El departamento aunque posea mucho  territorio, es selva resguardada por parques naturales, siendo así los terrenos habitables dentro del territorio amazonense son muy pocos, y con la inmigración descontrolada se aprecia la amenaza de la exploración de la selva y sus consecuencias nefastas para el medio ambiente, a diferencia de los demás departamentos del país fronterizos, el departamento del Amazonas no posee carreteras que unan a sus únicas ciudades Leticia y Puerto Nariño.
Otra característica que la hace similar a  la Isla de San Andrés y Providencia, es la biodiversidad natural que posee el departamento del Amazonas, siendo prácticamente su selva considerada como el pulmón del mundo.  Hecho que desafortunadamente al momento, el gobierno no demuestra la gran importancia que tiene esta situación a futuro y se trata del oxigeno; este gran elemento esencial para la vida humana puede manejar hasta el clima y puede evitar grandes catástrofes a nivel mundial producidas por el cambio climático.

La protección por las etnias o culturas que en el caso del departamento de Amazonas son indígenas, y sabiendo que lo que esta ocurriendo con el flujo indiscriminado y permanente de personas al departamento, está ocasionando el desaparecimiento de la cultura indígena.  Se le debe dar protección y respeto a los derechos que como tales, ellos llevan inmersos se debe evitar posibles desplazamientos forzados.

Los beneficios que trae la reforma del artículo 310 de la CN al departamento del Amazonas:

Fortalecer económicamente al departamento del Amazonas, procurar la protección del ecosistema así como todos los valores culturales, espirituales y materiales de la región.

De esta forma el departamento del Amazonas estará sujeto a un doble fenómeno jurídico, y es el de estar sujeto a las normas previstas por la 
Constitución y el otro un régimen especial que regulará todo lo pertinente en materia administrativa, comercio exterior, inmigración, fiscal, financiera y de 
impulso económico señalado en la ley y proteger la identidad cultural de las comunidades nativas.
La constitución nacional profesa el derecho a la igualdad en su artículo 13.  El pueblo del Amazonas que posee gran parte de población indígena, siendo esta una minoría étnica, y donde requiere un trato especial para poder alcanzar este derecho a la igualdad, el derecho del pueblo nativo del Amazonas como grupo étnico, debe seguir viviendo acorde con su cultura, y para esto se necesitan algunas condiciones dignas de vida, las cuales las podemos fomentar desde esta Corporación.

De la misma forma el Departamento del Amazonas posee unas características muy especiales, e iguales que las de la Isla de San Andrés, las cuales son ambientales, zona de frontera y es una isla que no está rodeada por mar pero si por selva.    Es aquí donde queremos defender el derecho a la igualdad para este Departamento.

Existe una estrecha relación entre la conservación del medio ambiente, el desarrollo sostenible y la insuficiencia de prestación de servicios públicos y la imposibilidad de cubrirlos a más habitantes en el Departamento del Amazonas.

En nuestro caso, con el proceso de desarrollo que vivimos  de transformación donde todo  se debe ir adaptando de acuerdo a unas necesidades y unos cambios, el Estado tiene la obligación de trazar lineamientos que vayan a fin con la protección del medio ambiente, entendiendo este como un valioso bien jurídico, cuya afectación tiene grandes repercusiones sobre la salud pública de 

una Nación, siendo por esta misma razón incorporado como un derecho fundamental en nuestra constitución política.

Es deber del Estado de cumplir con funciones de policía que prevengan y controlen los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones y, lo que es aún más importante, exigiendo la reparación de los daños causados en lo que podamos denominar el establecimiento de la responsabilidad ecológica que no conllevaría una indemnización a favor del Estado, sino el deber para éste de que el responsable restablezca el desequilibrio ecológico y tome las medidas necesarias para la restauración o sustitución de los recursos naturales.

De los honorables Congresistas de la Comisión de Ordenamiento Territorial,
VICTOR HUGO MORENO BANDEIRA

H. Representante departamento del Amazonas

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

H. Representante departamento de la Guajira

ALFREDO GUILLERMO  MOLINA TRIANA

H. Representante departamento de Cundinamarca

ADOLFO LEON RENGIFO SANTIBAÑEZ

H. Representante departamento del Valle

DIDIER BURGOS RAMIREZ

H. Representante departamento de Risaralda

DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR

H. Representante departamento de Risaralda

EDUARDO AGATON DIAZGRANADOS ABADIA

H. Representante departamento del Magdalena

HOLGER HORACIO DIAZ HERNANDEZ

H. Representante departamento de Santander

JAVID JOSE BENAVIDES AGUAS

H. Representante  departamento de Bolívar

JUAN MANUEL VALDES BARCHA

H. Representante departamento de Antioquia

JUAN MANUEL CAMPO ELJACH

H. Representante departamento del Cesar

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

H. Representante departamento de Atlántico

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

H. Representante departamento de Antioquia

RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG

H. Representante departamento de Córdoba

YOLANDA DUQUE NARANJO

H. Representante departamento de Quindío

ANTECEDENTES

Anteriormente expresas las necesidades de incluir este proyecto de Acto Legislativo en el art, 310 de la Constitución Nacional, y valorando el artículo que fue aprobado por la Asamblea Nacional Constituyente, presentado el 22 de junio de 1991 como propuesta sustitutiva al artículo 33 del articulado sobre ordenamiento territorial (en el punto 4 del orden del día de la sesión plenaria, firmado por Antonio Navarro Wolf, Horacio Serpa y Álvaro Gómez, como presidentes de la Asamblea Nacional Constituyente), previamente aprobado en la comisión segunda (el 21 de junio de 1991), y el cual fue redactado y aprobado por la Comisión Accidental  de Ordenamiento Territorial, firmado entre otros por Helena Herrán de Montoya, Guillermo Plazas Alcid, Eduardo verano de la Rosa, Álvaro Leiva Duran, Rodrigo Lloreda Caicedo, Gustavo Zafra Roldan, Carlos Rodado Noriega, Orlando Fals Borda, entre otros, el cual dice así:  Articulo Transitorio:  “La ley, a iniciativa del Gobierno, establecerá un régimen especial en lo administrativo, Fiscal, de Fomento Económico, Social, cultural y Ecológico para San Andrés, Providencia, Santa Catalina y el Amazonas”

Este artículo transitorio se dio a raíz de la biodiversidad de nuestros departamentos, las condiciones dadas por sus características de zonas fronterizas, los diversos problemas críticos de estas regiones y la urgencia del constituyente de tomar medidas especiales para proteger la soberanía, el medio ambiente, la identidad cultural, los recursos naturales, sociales, económicos, establecer controles a la densidad de la población, de San Andrés y Providencia y el Departamento del Amazonas.

Posteriormente y sin argumento alguno, se dio al olvido al departamento del Amazonas y se estableció un Régimen Especial para el Departamento de San Andrés, y se omitió y no se tuvo en cuenta para nada al Amazonas por error del Ministerio de Gobierno de la época
FUNDAMENTOS LEGALES

La Constitución Política de 1991, resguarda en su artículo 13 el derecho a la igualdad, 

Art. 13. “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. “

Dentro del derecho a la igualdad está inmersa la discriminación positiva, y esta vez nos referimos a las comunidades indígenas, ya que por sus condiciones  están integradas de manera especial.

Ahora bien tenemos que dar prevalencia,  respetar y cumplir con  los preceptos que otorga los artículos:

Art. 1.  “Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de Republica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.

Art. 2.  “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Art. 3.  “La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público.  El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los términos que la constitución lo establece”.

Art. 7. De la Constitución Política: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana.”

Art. 8. De la Constitución Política: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”

La Constitución de 1991  consagró en materia ambiental inicialmente  el Artículo 58 inciso 1°, donde se le estableció  a la propiedad una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.

Así mismo  en el Artículo 63, se hizo referencia a qué los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Aquí vemos cierta protección en este tema. 

Posteriormente en el Capítulo 3, del Título II, se desarrolló el tema de los derechos Colectivos y ambientales siendo el artículo 79,  fundamental en cuanto en este se consagra como un derecho el gozar  de un ambiente sano y se le establece el deber al Estado de protegerlo. 

En el Artículo 80, además se le atribuye al Estado la prevención y control de situaciones de deterioro ambiental como la imposición de sanciones y reparación de los daños que se causaren. 

La convención de Rio,  proclama que Los Estados son responsables de la conservación de su diversidad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos.  La diversidad es esencial para mantener la viabilidad a largo plazo de la agricultura y la pesca, y constituye la base de numerosos procesos industriales y de la fabricación de medicamentos nuevos. La conservación y la explotación sostenible de la diversidad biológica son indispensables para alcanzar un desarrollo sostenible, así como los objetivos del milenio para el desarrollo relativos a la pobreza, la salud y el medio ambiente.
TEXTO PROPUESTO

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  _____ DE 2012 CAMARA:


“Por el cual se modifica el artículo 310 de la constitución Política Colombiana”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artìculo 1. Refórmese el artículo 310 de la constitución política, el cual quedará así:
Los departamentos de Archipiélago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina y Amazonas, se regirán, además de las normas previstas en la constitución y las leyes para los otros departamentos, por las normas especiales que en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de fomento económico establezca el legislador.

Mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y residencia, establecer controles de densidad de la población, regular el uso del suelo y someter a condiciones especiales la enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad cultural de las comunidades nativas y preservar el ambiente y los recursos naturales del Archipiélago y del departamento del Amazonas.

Mediante la creación de los municipios a que hubiere lugar, la Asamblea Departamental garantizará la expresión institucional de las comunidades raizales de San Andrés, y las indígenas del departamento del Amazonas.  El municipio de Providencia tendrá en las rentas departamentales una participación no inferior del 20% del valor total de dichas rentas.
Artículo 2.  El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación, y deroga todas las disposiciones contrarias.

De los honorables Congresistas de la Comisión de Ordenamiento Territorial,
VICTOR HUGO MORENO BANDEIRA

H. Representante departamento del Amazonas

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

H. Representante departamento de la Guajira

ALFREDO GUILLERMO  MOLINA TRIANA

H. Representante departamento de Cundinamarca

ADOLFO LEON RENGIFO SANTIBAÑEZ

H. Representante departamento del Valle

DIDIER BURGOS RAMIREZ

H. Representante departamento de Risaralda

DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR

H. Representante departamento de Risaralda

EDUARDO AGATON DIAZGRANADOS ABADIA

H. Representante departamento del Magdalena

HOLGER HORACIO DIAZ HERNANDEZ

H. Representante departamento de Santander

JAVID JOSE BENAVIDES AGUAS

H. Representante  departamento de Bolívar

JUAN MANUEL VALDES BARCHA

H. Representante departamento de Antioquia

JUAN MANUEL CAMPO ELJACH

H. Representante departamento del Cesar

LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS TORRES

H. Representante departamento de Atlántico

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

H. Representante departamento de Antioquia

RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG

H. Representante departamento de Córdoba

YOLANDA DUQUE NARANJO

H. Representante departamento de Quindío

